
  
  
  

Proceso:              PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 
Causante:             
Demandante:      HECTOR ARLEY CAMPOS BELTRAN 
Demandado:       BERLIANY GISELL PEREZ CASTILLO  
500013110002-2023-00192-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de agosto de 2023. Al Despacho 

el presente proceso. 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEA ROA  

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a lo manifestado y solicitado por el apoderado del 

demandante, observando que efectivamente en la demanda fue solicitado, en 

los términos del art. 108 del C.G.P. y art. 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 

emplazar a la demandada señora BERLIANY GISELL PEREZ CASTILLO. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el Registro Nacional de Emplazados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

Helac. 
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